RES. 3087/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0001731, Ents. 3621/17 y 4481/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 654/2017, para trabajos complementarios en las obras del Asentamiento “El Apero- Nuevo Colón- 8 de Mayo”;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Montevideo realizó un llamado a Licitación Pública Internacional N° 101/13/01 para la regularización de dicho Asentamiento en el marco de lo previsto en el Préstamo BID Nº2052/C-UR, Programa de Mejoramiento de Barrios, la que fuera adjudicada parcialmente por Res. 529/14 de fecha 10/2/2014 (modificativa 789/14) a la firma CIEMSA, para la realización de los rubros de infraestructura y suministro de materiales por un monto total de $ 100:954.997,94 IVA y Leyes Sociales incluidos;
2) que con fecha 12/6/17 se informa que se realizaron imputaciones preventivas 201215 por $ 8:221.550,20 (obra) , 201216 por $150.045.00 (BPS) y 201218 $ 105.365,95 (ajuste de Leyes Sociales), ascendiendo a un total de  $ 8:476.961,15;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 2856/17 de fecha 3/07/2017  expresa que, de acuerdo con lo informado por la Unidad Especial Ejecutora de Atención al PIAI, en el último relevamiento de las viviendas existentes, realizado a efectos de planificar el mejoramiento del hábitat, se detectaron situaciones muy recientes de precariedad que requerían de una intervención alternativa e inmediata, por lo que teniendo en cuenta que existe un sector del barrio que sería apto para la construcción de viviendas se entiende que la mejor alternativa para dar solución habitacional a las familias sería la autoconstrucción en la modalidad de “Lotes con Servicio”, requiriendo a esos efectos el acondicionamiento de los predios y la extensión de los servicios de infraestructura dotando de saneamiento, agua potable y energía eléctrica a los lotes afectados;
4) que la citada resolución se fundamenta en lo expresado y en que la empresa CIEMSA ya está instalada y trabajando en el barrio, así como la urgencia de dar solución habitacional a estas familias, por lo que dispuso su contratación por Compra Directa por Excepción N° 654/2017, al amparo de lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9 del TOCAF, por un monto total de $ 8:475.961,15 incluido Leyes Sociales e IVA (parte dispositiva) constando en el Resultando 3º de la misma que el monto total es de $ 8:476.961,15;
5) que este Tribunal por Oficio N° 6051/17 de fecha 15 de agosto de 2017 solicitó a la referida Intendencia, para mejor proveer que se ampliara el fundamento sobre la imprevisibilidad y la urgencia que motiva el procedimiento de excepción y se remitiera copia del informe respecto a “precios y condiciones de mercado” que se expresa se encuentra en actuación 1 del expediente N° 2017-1141-98-000017;
6) que en respuesta a lo solicitado, con fecha 23 de agosto de 2017 la Unidad Especial Ejecutora de Atención al Piai expresa que:
6.1)  el escenario de regularización de los barrios El Apero/Nuevo Colon/8 de Mayo, ha estado enmarcado en un proceso de obras prolongado, con la presencia de varias empresas constructoras, diferentes entrega de viviendas de realojos, movimientos de familias, a la interna del barrio y también hacia otros barrios. Es de destacar que la población objetivo del Programa, presenta un grado de movilidad, en cuanto a residencia y a conformación de hogares, que determina que durante el proceso surjan nuevos hogares, vinculados o no, a los ya existentes;
6.2) como esas situaciones pueden ser transitorias, las condiciones de habitabilidad de las viviendas o construcciones que realizan, no son aceptables o requieren de una intervención urgente de la Administración. Este proceso prolongado ha conllevado la existencia de una imprevisibilidad constante, en cuanto a las situaciones recientes de precariedad en algunas familias, que requieren de una intervención alternativa de manera urgente. La ampliación de la red vial en la rambla costanera  del 8 de Mayo, así como la ampliación de las plateas de fundación, son imprescindibles para dotar de servicios y condiciones necesarias para la construcción de soluciones habitacionales por parte de las familias en ese lugar;
6.3) la urgencia en la realización de estos trabajos, se debe a que las empresas constructoras que están trabajando en el barrio se están retirando del mismo, previéndose la finalización de las obras para setiembre. La empresa CIEMSA se encuentra trabajando en obras de infraestructura desde abril de 2014. A partir de esa fecha se realizaron tres implantaciones (previstas) de dicha empresa en tres diferentes etapas, estando actualmente transitando la etapa final  de las obras de infraestructura, no estando prevista según contrato, una cuarta implantación. Los costos de implantación de obra suelen ser altos, ya que implica la instalación de un obrador (varios contenedores, con sus conexiones provisorias de obra de agua y luz, equipamiento sanitario, vestuarios y comedor para operarios, señaliza​ción y limitación y cercado de la zona, etc. Y sobre todo altos costos de vigilancia, siendo muy conveniente aprovechar la experiencia y trayectoria que tiene CIEMSA en el sitio. La finalización de las obras, y por lo tanto el desmantelamiento del obrador, el retiro de los operarios, etc, es inminente. Lo cual  motivó la urgencia de la solicitud del procedimiento de excepción;
6.4) que en la Actuación 1 del expediente Nº2017/1141/98/000017 (remitido al Tribunal de Cuentas el 14 de julio próximo pasado) no se hace referencia a ningún informe; sin perjuicio se indica que se analizó el presupuesto presentado por la empresa, comparando con otras licitaciones de la Unidad. Al comparar con precios de las últimas licitaciones en las que cotizó la referida empresa (p. ej. LP 120/16/01 - cuya fecha de apertura fue noviembre de 2016) se constató que el precio unitario de la mayoría de los rubros era inferior, salvo en los rubros de vialidad que se excedían de los costos de mercado. Frente a esa situación se acordó con la empresa mantener los precios de la Licitación original 2014, renunciando a los ajustes paramétricos correspondientes (tres años de ajustes) con lo cual el precio total final de los referidos trabajos resultan acordes al mercado;
7) que consta imputación definitiva con disponibilidad presupuestal con cargo al derivado 382, actividad 504004401, por los montos de $ 8:221.550,20 y $ 150.045,00 (monto total $ 8:371.595,20);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;
2) que además el Artículo 157 del T.O.C.A.F., dispone que cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de previsión en tiempo;
3) que en el caso, los nuevos fundamentos  expresados justifican la existencia  una situación de imprevisibilidad  y urgencia que amerita la invocación de la causal;

4) que asimismo, en la especie se acredita que los precios y condiciones corresponden al mercado;

5) que el monto de las imputaciones preventivas (Resultando 2) es superior al que dispone la resolución de adjudicación (Resultandos 3 y 4) y al de la imputación definitiva (Resultando 7);                         
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto hasta la suma de $ 8:371.595,20;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto, previo control de la imputación del mismo a rubro adecuado con disponibilidad; 
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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